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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto simplificado 
abreviado, del expediente GCASU2100013, para el Suministro de: EQUIPO DE TERAPIA 
ELECTROCONVULSIVA PARA PSIQUIATRÍA para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
 
 
NECESIDAD 
 
La terapia electroconvulsiva es un procedimiento que se lleva a cabo con anestesia general y que 
consiste en pasar pequeñas corrientes eléctricas a través del cerebro, para desencadenar una 
convulsión breve de manera intencional. La terapia electroconvulsiva, al parecer provoca cambios en la 
neuroquímica cerebral que pueden revertir rápidamente los síntomas de algunas enfermedades 
mentales.  
La TEC suele funcionar cuando otros tratamientos no han sido exitosos. 
 
La TEC se administra en una serie de tratamientos, varias veces a la semana. El número de 
tratamientos depende de la gravedad de los síntomas del paciente. Por lo general, se necesitan de 6 
a 12 tratamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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